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Neutralidad? sí, pero precausión también
P anam á es un país neu

tra l. Demos gracias a Dios 
por ello. Y o jalá  podam os 
conservar esa n eu tra lidad  
por los siglos de los siglos, 
y que hasta  nosotros no lle
guen ni siquiera las salp ica
du ras de sangre de la heca
tom be m undial, ya que no 
podem os sustraernos a o tras 
consecuencias que estam os 
suíriendo.

Pero “ n eu tra lid ad ” no de
be ser “ im previsión” . De 
ello, afo rtunadam ente ,  ̂ se 
ha dado cuenta nuestro Go
bierno al conceder a los Es
tados Unidos facilidades p a 
ra  la instalación de bases de 
defensa del Canal de P an a 
m á Y DE LA REPBLICA DE 
PANAM A, en nuestro te rr i
torio y sus aguas. Con ese 
mismo objeto ha dictado el 
Decreto de fecha reciente 
que prohibe el uso de claves 
en los despachos que cursan 
l 'o r nuestros servicios te le 
gráficos.

Y esto apenas es el co
mienzo. Debemos p rep a 
rarnos para  lo peor, a fill de 
evitar sorpresas. Es in fan
til la autosugestión: el creer 
y asegurar que ha de suce
der lo que nosotros Quere
rnos que suceda, y que no ha 
de ocurrir lo que nosotros no 
querem os que ; ocurra. No 
tlebem os d e ja r  que e! pensa
m iento de SE|GURTDAD 
NACIONAL esté ausente de, 
n uestras m entes con dem a
siada frecu en c ia . . . .

Es inútil negarlo. Noche 
y día, sobre cada úno de 
1:0,sotros pende una im pon
derab le sensación como de 
ílngustia y de peligro, ap e
sar de nuestro exterior des
preocupado. C ada úno de 
nosotros responde, sin em
bargo, a la incom odidad de 
esta ansiedad de una m ane
ra  d iferente. Algunos: t r a 
ían  d e  conform arse, dismi
nuyendo el peligro, conside
rándolo como im aginario, y 
repitiéndose, con una espe
cie de encanto, místico, la 
fó rm u la : “ No hab rá  gue- 
i r a ” . Otros in tentan buscar 
consuelo pei^sando que nos 
será posible mantenerno.s 
alejados de las infecciones

peligrosas de E uro p a . . . o 
de Asia, porque están de por 
medio el Océano A tlántico o 
el Océano Pacífico . . . .

P a rá fra s is  que hacem os a 
la descripciónn del estado 
de ánim o de potencias euro
peas hoy invadidas y sojuz
g adas o som etidas al m arti
lleo constante de los aviones 
do H itle r. . ,

La peor política que pode
rnos ad o p ta r en e.stos mo
m entos es la de la aulo-su- 
gestión y la del avestruz 
que, escondiendo la cabeza 
en la a ren a  en su fuga, cree 
que el cazad o r que la persi
gue, cesa en su persecu
ción. . .

No, señor, no estam os 
“ kilom étricam ente al m ar
gen de la catástrofe euro
p ea” . La tenem os como se 
dice vu lgarm ente “de la ce
ja  al o jo” . No lo están  di
ciendo la ac titud  de E stados 
Unidos, las p ro testas de A- 
lem ania y de Ita lia , las fa n 
fa rro n ad as del Jap ó n ?  Es 
que vamos a quedarnos con 
los brazos cruzados, en ac
titu d  de m eros espectado
res, cuando Estados Unidos 
en tre  de lleno en el conflic
to? De lleno, dijimos. P o r
que Estados Unidos YA ES
TA EN GUERRA : eso lo sa
be todo el m undo.

Y, cuando se haga la d e
clara to ria  form al, si es que 
.'■•e hace, Panam á,, tam b ién  
en trará  en  la  d a n za  m a ca 
bra. Y entonces no será co
mo en 1917, cuando n uestra  
dec lara to ria  de g u erra  a los 
Im perios C entrales fué un 
acto de comedia, sin ningu
na trascendencia . Cuando 
declarem os la guerra . H A 
BRA GUERRA, no lo dude
mos. Los tiem pos han  cam 
biado, y mucho. En 1917 
el Canal de P anam á no era 
un objetivo de la im portan
cia que tiene hoy día. No 
necesitam os extendernos en 
este respecto.

Si declaram os la guerra , 
tendrem os guerra. Y no 
ten d rá  el enemigo necesidad 
de enviar barcos, ni aviones 
a través del A tlántico ni del 
Pacífico, ni se requerirán  
paraca id istas p a ra  el sabo

ta je  y la destrucción siste
m atizada . Ya los agentes 
del enemigo están  aquí, en 
sus puestos. C erquita del 
Canal. E n ' Colombia, don
de hay  una num erosa e in
fluyente colonia alem ana, lo 
mismo que en Costa Rica y 
G uatem ala; en Perú , donde 
los japoneses tienen  nna 
respetab le  represen tación  ; 
en Costa Rica, en los teatros, 
los s im patizadores de los to 
ta lita rio s  ap lau d en  las h a 
zañ as de los beligeran tes 
n az is  e ita lianos y silban las 
presen taciones de las fu e r
zas reales de la D em ocracia 
•en las pan ta llas  del cine, 
públicam ente.

Y, en P an am á? H ay en 
el D arién g ran d es extensio
nes a !  p a rece r sem bradas de 
pastiza les que con,stitu,yen 
excelentes cam pos d'e a te r r i
za je  y despegue. Y  en el 
corazón de la ciudad y en 
sus a lrededores de las S ab a 
nas, Bella V ista, Río A bajo, 
La C resta, etc., h ay  re s id en 

cias siem pre cerradas, don
de tienen lugar m isteriosos 
conciliábulos ; y nuestros 
correos son el vehículo fiel 
eficiente y sumiso de la p ro 
paganda n u trida  de las a- 
gencias de poderes que co
dician el C anal de P anam á 
y sueñan con su posesión 
aun cuando signifique la 
destrucció,n de todo lo que 
se le oponga a su paso . . .

No nos hagam os ilusiones, 
ivimos un instan te de in

m inente peligro y advertirlo  
no es alarm ism o. Después 
de todo, no estam os reve
lando secretos. Estam os di
ciendo lo que todo el m undo 
que qu iera ver, puede ver, 
y el que qu iere oír lo puede 
c ír .  . .

Un detalle, antes de te r 
m inar. Al e n tra r  E stados 
Unidos y P anam á en el Con
flicto  M undial en 1917 se 
e.stableció la censura de la 
correspondencia. Pero eba 
censura, aún la que venía o 
iba de la R epública de P a 

nam á, la efectuaban  funcio
narios NORTEAM ERICA
NOS. Esto no debe ocu rrir 
esta vez. |

En P anam á hay panam e
ños probados, de recio e in
dudable patriotism o, com pe
ten te s  p ara  esa labor. H ay 
panam eños dignos de con
fianza, que saben inglés, 
francés, italiano y alem án y 
otros idiom a. Es tiem po de 
ir p rep aran d o  la selección, 
de m anera que la em ergen
cia no nos tom e despreveni
dos y sufram os el sonrojo de 
que extraños nos censuren 
nuestra  correspondencia, de 
que p arezca que no somos 
dignos de confianza.

R epetim os: No nos a- 
.grada el papel de augures 
fatídicos que vaticinan ca la 
m idades. Pero, 1 si la ca la
m idad está a la vista, por 
qué no hem os de h acer oír 
nuestro grito  de a le rta  que 
despierte a los soldados a- 
dorm ilados del capitolio de 

nuestra  endém ica ind iferen
cia í

‘ D e  V í b r a L C i o o e s ’ ’
NACHO VALDES

GUERRA k RESISTENCIA PASIVA
Y MENOSPRECIO EVIDENTE

A lguien nos o bserva : 
“ Desde hace bastan te  tiem 
po, el Secretario  del Minis
terio  de Relaciones E xterio
res ha venido avisando por 
las colum nas de la P rensa y 
tam bién  por la Radio, a los. 
que debían  llen ar los requi
sitos exigidos por la j^ey 
p ara  ad o p ta r la ciudadan ía 
panam eña, siendo nacidos 
en Panam á, h ijos de p ad res  
de inm igración prohibida. 
Sin em bargo, no fué sino en 
los últim os d ías cuando por 
cen tenares acudieron a a r re 
g la r  sus papeles de donde 
resu ltó  que funcionarios ju 
diciales, del Registro Civil 
y del M inisterio de Relacio
nes E xteriores tuvieron que

tra b a ja r  a  todo vapor en ho
ras ex tras. No cree usted 
que a  esos individuos debe
ría  cargárse les una contri
bución p a ra  p agarle  a esos 
em pleados el ; sobre tiem po 
tra b a ja d o ? ”

Esta p regun ta  no la reso l
vemos nosotros; pero nos ha 
dado m argen p ara  re fe rir
nos a este asunto.

Según cálculos oficiales, 
se estim a en cuaren ta  y tres 
(mil aproxim adam ente los 
hijos de padres de ra z a  ne
gra, china o hindú qu ede- 
berían  h acer solicitud, s¡‘ 
querían  gozar de los privi
legios de ser panam eños, 
por h ab e r nacido en P an a 
má. Y el Gobierno había

tom ado todas las precaucio
nes en los diferentes d ep a r
tam entos p ara  facilitarles a 
!os interesados , sus gestio
nes. Ya hemos dicho que 
los que se presentaron, lo hi
cieron a la últim a hora.

Y estos, no sum an quizá.s. 
ni tres mil.

Los otros cuaren ta mil, 
qué están pensando? Qué 
significan con su ac titud  de 
indiferencia y menospi'ecio?

Sencillam ente que les im
porta  un pito con la Nueva 
Constitución, ni con las Le
yes P anam eñas. Panam e
ños, piensan, aquí se q ueda
rán  sin que les dé un ard ite

(P asa a la Pág. 6)

Hable Castellano» Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’
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EDITORIAL

Nuestra actitud

Panamá necesita aeropuertos en el Interior
Pero A eropuertos p an a

meños, n a tu ra lm en te ; po r
que los que los E stados Uni
dos han  construido son nor
team ericanos, m ilitares, con 
n a tu ra les restricciones p ara  
o i acceso a ellos. En el in 
te rio r de la República hay 
infin idad  de lugares que 
son, por decirlo así, aero- 
paiertos con que nos quiso 
obsequiar la N atu raleza . 
Con un gasto mínimo el Go
bierno podría  acondicionar
lo p a ra  el a te r riz a je  y des
pegue de los aviones com er
ciales panam eños.

P arece increíble, pero hay 
que creerlo, porque es ver
dad, que en la R epública de 
P anam á sólo hay dos cam
pos de a te rriz a je  panam e
ños: el de PaitU la y el de

David. Hubo una vez úno 
en Santiago, pero fué ocupa
do por la Norm al Ju an  B e
rn óstenes A roscm ena y na
die se ha  preocupado por 
restab lecerlo , habiendo am 
plio espacio en los a lrededo
res de la cap ita l veragüense. 
P a ra  los casos do em ergen
cia estam os a expensas de la 
filan tro p ía  de las au to rid a
des zoneítas. A un tra n s 
porte de em ergencia sólo 
llenen derecho los de una 
cola provincia, cuando lo ló
gico, lo ' natu ra!, lo conve
niente sería^que, por lo m e
nos, en la cap ita l de cada 
Provincia, hub iera  un cam 
po de a te rriza je .

De m ayor urgencia se h a 
ce este servicio, con motivo 
de las concesiones hechas

S e h a  ex p resa d o  rec ien te m e n te  q u e  “ A cc ió n  C om u
n a l” no es  y a  un p eriód ico  d e co m b a te , sin o  s im p le m e n te  
una h o ja  d efen so rñ a  in con d ic ion a l d e la  g estió n  y  d e los| 
p un tos d e v ista  d e la  A d m in istrac ión  a ctu a l. C raso error  
com eten  los q ue ta l co sa  a firm an . N o som os esc la v o s  de  
la g le b a  literaria , n i e l gob iern o  n e c e s ita  d e turiffararios a' 
su eld o , d e a q u e llo s  q ue por un  p obre m en d ru go  se  preslljun 
a d e fen d e r  in ten c io n es o  p la n es b astard os y  co m b in a c io 
nes in co n fe sa b les . N o d efen d e m o s o tra  cosa  q ue los fu e-  
ros^ leg ítim os d e l p u eb lo  p an am eñ o  ŷ  la  p o lít ica  q ue se g ú n  
n u estro  san o  y  sin cero  ju ic io  sirve m ás cu m p lid a m en te  los  
in te re ses  p resen tes  y  fu tu ros d e  la  N ación  p an am eñ a .

S egu im os y  segu irem os com b atien d o  por n u estros v ie 
jos id e a le s , y  p rop u gn an d o  los m ism os p rin cip io s y  los] 
m ism os p o stu la d o s q ue nos arrastraron  a l d ram atism o de  
la  a cc ió n  arm ad a  h a ce  d iez  añ os. L u ch arem os con tra  
q u ien  o se  a tacar lo s, p orq u e e llo s  h an  sid o  s iem p re la  d o c
trina, la  m éd u la  y  la  ra zó n  d e  ser d e  “ A ca ión  C om u n al” .

Lo q ue h a  ocu rrid o  e s  q u e h oy , p a ra  fo rtu n a  y  bienj 
d e n u estra  P a tr ia , esos p r in cip io s form an  p arte  d.el p ro 
gram a d e  gob ierno m ás a u d a z m e n te  rev o lu cio n a rio , m ás  
firm e, m ás sin cero  y  m ás p a tr ió tico  d e cu an tos h an  d esfi-  
Íado por e l escen ar io  p o lítico  d e  la  N ación . P orq u e los, 
otros d esfila ro n  com o a lg o  tím id o , an od in o  y a tro fia d o , 
sin  d eja r le  a l p a is  o tra  cosa  q ue la  h u e lla  de la  in ep titu d , 
d el d esa lien to  y  la  d esesp eran za - P ero  h oy  se  d esa r ro lla  
an te nuestros o jos a tón ito s un p rogram a v igoroso  y  d in á 
m ico, que va  r e d o  a l ob je to  q ue se p rop on e, sin  v a c ila c io 
n es n i tan teos, p orque no va  en  p os de g lo r ia s  n i p ro v ech o s  
p erson a les, sino a la  con q u ista  d e l b iee sta r  d e la  R ep ú 
b lica . Y esto  es así, p rec isam en te  p orq ue ese  p rogram a  
está  solami,enlie in sp irad o  en  las v er d a d er a s  necesp'dades 
de n uestro  p u eb lo , p orque e s tá  con stitu id o  en  gran  p arte  
por los p ostu lad os de “ A cc ión  C om u nal” , y  porq ue es h ijo  
leg ítim o  d e la  R evolu ción  d e l 2 de E nero d e  1931 .

Cóm o es p osib le  q ue en  'tales c ircu n stan cias no nos 
em b riagu e e l triu nfo  de lo  que es nujestro, y q ue no nos¡ 
sin tam os h on d am en te sa tis fec h o s  d.e ver  q ue se re a liz a n  
m uchos de los an h e los que horas n eg ra s de d esalien 'io  c r e i
m os u tóp icos?  Cóm o es p o sib le  con ceb ir  q ue esca tim em o s  
nuestro ap lau so  y n uestra  v o z  d e  a lien to  a q u ien es han  
resca tad o  a la  n ación  d e las garras ex tra n jera s que la  te 
nían virtualm erite secu estra d a ?  Cóm o p u ed e  p en sarse  
que nó darem os n uestro m ás com p leto  ap oyo  a los que h an  
restab lec id o  los fu eros de n uestra  h erm osa  len g u a  cas'te- 
ilan a , que h ab ía  rido m en osp reciad o , o lv id a d a  y p iso tea d a  
por lá  in flu en c ia  ex tra n jera  y por la  in sen sa tez  y la  ce^ 
gü era  de m uchos de nuestros com patriotas!* C óm o es  
con ceb ib le  que no a len tem os con  n uestro ap la u so  jub iloso  
y sa tisfech o  a los q ue sa ltan d o  sobre todos, los p rec ed en tes  
han osad o en cararse con  los in tereses  cread os, a q u ien es  
tratan  de reso lver e l p rob lem a étn ico , a q u ien es van  a 
crear le  un patrim on io  in a lien a b le  a los cam p esin os y un  
fu turo  m enos in tranq uilo  a los em p lea d o s y a los ob reros?

T al es nuestra, actitu d . N osotros só lo  ten em os an te  
n uestros o jos la  v isión  d e l futuro  de n uestra  p a tr ia  y  deí 
nuestro pueb lo , y a tacarem os a q u ienq uiera  q ue con  sus 
h ech os o su co n d u cía  ose op on erse  a que se cu m p lan  sus

a lto s  d estin os. N o h a y  q u e lla m a r se  a  en g a ñ o  sob re esto . 
N o som os tu r ifera r io s a  su e ld o  p orq u e ta l serv ilism o  ser ía  
in d ign o  d e  h om b res q ue g a lv a n iz a d o s  p or un su eñ o  p a tr ió 
tico  se la n za ro n  una n o ch e , en  arran q ú e q u ijo te sc o , a d e 
rribar un  gob iern o  in co m p a tib le  con  la  id ea  q ue se  h ab ían  
fo rm a d o  d e una p a tr ia  sa lu d a b le  y  g en ero sa .

Madurito
A R T IC U L O S DE N O V E D A D E S
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por el ac tua l Gobierno al 
D epartam ento  de G uerra de 
los Estados Unidos, p a ra  la 
m utua cooperación en la de
fensa del C anal DE PA N A 
M A; estam os seguros de 
que, a una gestión de P an a 
m á en el sentido de que se 
le ayude en la c’’nstrucción 
‘líe esos aeropuertos, no se 
n egaría  el Gobio. no de los 
Estados Unidos. Esos ae ro 
puertos serían  do in u 'u a  
conveniencia y ríe incalcu la
ble utilidad.

Y ya que en el terreno  es
tam os. Vemos en la prensa 
que se constru irá a un costo 
aproxim ado de veintiséis 
icil balboas una ad u an a  de 
verdad  en A rra iján . con to 
das las comodidade.í y con
veniencias necesarias; una 
excelente idea a no dudarlo 
y que nos hace volver a p re
g u n ta r una vez m ás: C uán
do va a hacerse el A ero
puerto  de P aitilla  un v erd a
dero aeropuerto , m oderno, 
eficiente, con todas las co
m odidades y facilidades 
tan to  p a ra  los funcionarios 
que allí p restan  servicios co
mo p a ra  los pasa jeros que 
por allí em barcan  y desem- 
biircan?

P a ra  nosotros es tan  u r
gente como la A duana de 
A rra iján  y su estado de a- 
bandono explica el que se 
p re fie ra  a A lbrook Field, 
en la Zona del Canal, po r 
aviones com erciales, m ilita
res y de buena vo lun tad . . .

N ach o  V a ld és .Ii
i
La Lotería Nacional de 

Beneficencia
Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma 

de BL 68,060,00 por sorteo.

LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA 
A LA LOTERIA NACIONAL:

i
i

Seguridad en el pago.-No debe favor a nadie al recibir en 
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu
ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo
recido con un premio halagador.

i

I

NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR 
POR LO MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO. 

PRUEBE UD. SU SUERTE.
í'i

!'0-.
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de Nocionolización del Comercio
El Presidente de la República 

Doctor Arnulfo Arias, sancionó a- 
yer la ley por la en al se reglamen
ta el ejercicio del comercio, la ex- 
plitación de las industrias y la prác
tica de la profesiones. La publi
camos a continuación:

LEY NUMERO—
(de de Marzo de 1941) 

por la cual se reglamenta el ejer
cicio del comercio, la explotación 
de las industrias y la práctica de 
las profesiones.
La Asamblea Nacional de Panamá,

DECRETA:
ARTICULO lo.—Para ejercer el 

comercio, la explotación de cual
quier industria y para el ejercicio 
de profesiones liberales, se re
quiere poseer una Patente especial 
según la actividad a que se vá a 
dedicar el solicitante, que será ex
pedida por el Ministerio de Agri
cultura y Comercio.

No necesitarán Patente las per
sonas naturales y las jurídicas cons
tituidas en su totalidad por paname
ños. que se dediquen exclusiva
mente a la compra y venta de â  
nimales o productos del país. Tam
poco necesitarán Patente los que 
se dediquen a la cría, ceba o es
quilmo del ganado, a la agricultu
ra, a la apicultura, salvo que ellas 
compren o importen productos ex
tranjeros para comerciar.

ARTICULO 2o.—Ninguna perso
na podrá dedicarse al comercio ni 
a ninguna de las industrias de que 
trata esta Ley, sin antes haber 
obtenido la Patente respectiva. Só
lo podrán importar por cualquier 
medio las personas naturales o ju
rídicas que tengan Patente.

ARTICULO 3o.—No se conced% 
rá Patente a los extranjeros de 
razas de inmigración prohibida. El 
Poder Ejecutivo podrá permitir la 
explotación de aquellas industrias 
que crea conveniente.

Tampoco se otorgará Patente a 
las Sociedades Anónimas que pue
dan emitir acciones al portador por 
suma mayor del veinticinco por 
ciento (25%) de las acciones pa
gadas y libradas.

Los extranjeros de razas de in
migración prohibida no podrán ad
quirir acciones nominativas en las 
sociedades a que se refiere el in
ciso anterior.

Si después de otorgada la Pa
tente se reforma el pacto social 
de modo que el número de accio
nes al portador exceda del límite 
señalado en el inciso anterior de 
este artículo, se cancelará la Pa
tente que se haya otorgado.

ARTICULO 4o.—Se establecen 
cuatro tipos de Patentes que de
berán renovarse anualmente, a sa
ber:

Patente Comercial o Industrial de 
Primera Clase.

Patente Comercial o Industrial 
de Segunda Clase,

Patente General.
Patente pai'a Profesiones Libe

rales.

La Patente de primera clase es 
necesaria para ejercer el comercio 
al por mayor y otras actividades 
tales como las que se refieren a 
Bancos Ĉ omei’ciales o Hipotteca- 
rios, Compañías de Seguros, Em
presas de Servicios de Utilidad Pú
blica, de restaurantes, hoteles, y a 
dedicarse a las industrias manu
factureras, extractivas y a cuales
quiera otras industrias similares o 
derivadas; y en centros que ten
gan más de treinta y cinco mil 
habitantes, al establecimiento y o- 
peración de lavanderías a vapor o 
en seco. W

La Patente de segunda clase es 
necesaria para ejercer el comercio 
al por menor y dedicarse a los ne
gocios tales como los de cantina, 
pensiones, refresquervas, carnice
rías, panaderías, espectáculos pú
blicos, de imprenta, de empresas 
periodísticas, lavanderías de 
cualquier clase y magnitud, expen
dio de combustibles, transporte, a- 
gentes, comisionistas, corredores 
públicos, corredores de aduana, re
matadores o martilieros, represen
tantes de Casas Extranjeras, pelu
querías, farmacias, boticas, drogue
rías y establecer fábricas o moli
nos para descascarar o moler a- 
rroz, café, maíz, maní, etc., así 
como el expendio de sus produc
tos y aquellas otras actividades co
merciales no especificadas aquí y 
que el Ministerio de Agricultura 
y Comercio estime convenientes.

La Patente General permitirá el 
ejercicio de cualquiera actividad 
comercial o industrial no compren
dida en los dos párrafos anterio
res.

La Patente para Profesiones Li
berales se concederá a los profe
sionales que puedan dedicarse a es
te género de actividad.

ARTICULO 5o.—La Patente de 
Primera Clase sólo se otorgará a 
las siguientes personas:

a) —A las p'ei’sonas naturales, na- 
clónales o extranjeras de inmigra
ción permitida, mayores de edad, 
que no hayan sido condenadas por 
quiebra fraudulenta o culpable, y,

b) —A las personas jurídicas, na- ‘ 
Clónales o extranjeras, integradas 
por individuos de inmigración per
mitida. siempre que éstas tengan 
permanentemente constituido en el 
país un representante para todos 
Ips efectos legales.

ARTICULO 6o.—También se o- 
torgará Patente de Primera clase a • 
las personas jurídicas nacionales o 
extranjeras, aún cuando estén inte
gradas en parte por personas de 
inmigración prohibida, siempre 
que el capital que éstos tengan in
vertido no exceda del veinticinco 
por ciento (25%), de las acciones 
pagadas y liberales, o de la pavee 
social, ix

Las acciones de las sociedades a 
que se refiere el inciso anterior 
deben ser totalmente nominativas.

Se prohibe la venta, traspasos.

i
i
♦
í
♦
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endosos o la prenda de cualquier 
acción o parte social que haga una 
persona natui*al o jurídica a otra 
extranjera de raza de inmigración 
prohibida cuando exceda al por
centaje establecido en este ar

tículo.

Si después de otorgada la Pa
tente, por la colocación de accio
nes no-suscritas al tiempo de o- 
torgada dicha Patente, o por la 
emisión de nuevas acciones, más 
del 25% del capital se encuentra 
en manos de extranjeros de inmi

gración prohibida, se cancelará la 
Patente.

ARTÍCULO 7o.—Sólo se otor
gará Patente de segunda clase a 
que no hayan sido condenados por 
quiebra fraudulenta o culpable, y 
a las sociedades nacionales. — 

Para que una persona jurídica sea 
considerada como nacional para los 
efectos de este artículo sei’á pre
ciso que el porcentaje de las ac- 
cciones del capital social aportado 
por los nacionales con derecho a 
voto para cada establecimiento que 
funcione, sea el siguiente:

De un capital social que no pase 
de B.2.000.00 el 100%.

De un capital social de B.2-
001.00 hasta B.5.000.00 el 90%.

De un capital de B.5.001.00 has
ta B.10.000.00 el 80%.

De un capital social de B.IO.- 
001. hasta B.20.000.00 el 75%.

De un capital social de B.20.-
001.00 hasta B.30.000.00 el 60%.

De un capital social de B.30.000.-
00 en adelante el 51%.

Los porcentajes de capitales co-

(Pasa a la Pág. 6)

MONOPOLIOS COMERCIALES
Con m otivo de las nuevas 

disposiciones tan to  constitu- 
cioanles, como de las leyes 
que se dictan  en la  actuali* 
dad que desarro llan  los m an 
datos em perativos de la Cons 
titución, la  Nacionalización 
del Com ercio panam eño, es 
u n a  realidad  que no adm ite* 
discusión alguna.

Lo que por m uchos años 
y h a  pocos días se creyó que 
era  un im posible su rea liza 
ción, ha resu ltado  ser gra-^ 
ci as al tem ple de acero de 
quien se h a  im puesto sem e
jan te  tarea, un hecho de f á 
cil realización.

L a  línpa con que se han  
pulido las asperezas que o- 
tros consideraron  de m anera  
visibles ser un im posible, han 
sido bo rrad as ’por ese ins
trum ento  con sum a facilidad  
con el asentim iento  unánL  
m e del pueblo y el consi
guiente beneplácito  y . res

paldo del m ism o.
Pero, no es del caso que a- 

h o ra  se agiten personas con 
el propósito , de acap ara r 
m uchas de las actividades 
com erciales que en v irtu d  de 
la  nacionalización, 
i. Pero , no es del caso que 
ahora, se agiten personas con 
el propósito  de acap ara r m u
chas de las actividades co
m erciales que en v irtud  de  
la  ilacionalización abando- 
nan otras de im igracion re s
tringidas.

Si en buena h o ra  el señor 
P residente de la Pie pública 
lia concegiiido nac ionalizar 
el comercio, eso lo ha hecho 
basado en im alto espíritu  de 
civismo, contribuyendo así 
una vez m ás a im pulsar aí 
])aís por la línea de progr > 
so y b ienestar que pai a sus 
liijos se lia {rasado.

No es del caso pues con
tra r ia r  en form a alguna tan 
nobles jn'opósitso. Sugeri
mos al señor P residente míe 
debe lom ar m edidas rad ica 
les a fin de quel as pei'sonas 
o com nañias nuo se form an 
])ara la explotación de dif 
rentes aetividad^s comereia- 
les, no acaparen el negoeio 
del comercio al por m enor 
puesto de cpie eso arruinnreá 
y des])lazará a los modcs(o>

com erciantes de esas activ i
dades, siendo uno de los p ro 
pósitos que han  anim ado la 
nacionalización del com er
cio, que la m asa popu lar o 
quienes así lo deseen se de
d icara  al com ercio al por 
m eno i\ con establecim ientos 
de m enor cuentía  como lo 
venían  ejecu tando  los peque
ños com erciantes chinos.

Pero  ya hay casos reg is tra 
dos en que com pañías que se 
han  fo rm ado  p a ra  explotar 
p o r ejem plo: el negocio de 
licores, han  acaparado  un  sin 
núm ero  de ç an tinas, a rre 
batándo le  asi oportun idades 
a in teresados en esos nego
cios, Adem ás en dichas com 
pañ ías figu ran  hasta  elem en
tos de inm igración re s tr in 
gidas, cosa que h iere  h o n d a
m ente el patrio tism o y de
frau d a  la buena  fé de quien 
se ha  im puesto la  ta rea  de 
la  nacionalización del co
m ercio en la  R epública.

pectiva se acaba de sancio
n ar, asum iendo no sólameii- 
te aquéllos que han  in terve
nido en su elaboración, ap ro 
bación y sanción la respon
sab ilidad  del acto, sino que 
tam bién el pueblo que es el 
Soberano, éste la repal- 
da y no perm itirá  que se de- 
fi^auden sus esperanzas de 
redención económ ica finca
das en la nueva ley. Y no 
hay que llam arse engaño, 
porque el pueblo es quien 
consum e y comiera donde le 
de la gana y no hay ley ni 
disposición alguna que lo o- 
bliguen a hacerlo  en d e ter
m inado lugar y de consi
guiente se im pondría  un boi
coteó con tra  de las em presas 
panam eñas que han  m onopo
lizado las actividades com er
ciales del puebblo, que ven
d ría  a re d u n d ar en perjuicio 
de la nacianalización del co
m ercio.

No será difícil p a ra  este ór 
gano de publicidad  cuya m i
sión es y será velar por los 
intreses nacionales divul
gar con nom bres propios a la 
faz de la  nación, a  las com 
pañ ías que están com etiendo 
sem ejan tes desafueros.

E l m onopolio que se denun 
c ía  no es tan  sencillo sino su 
m am ente 'com plej o, Si la  n a 
cionalización del com ercio 
se está haciendo y  la ley res-

Este últim o punto no es 
de desearse que suceda, y por 
tal c ircunstancia  Acción Co
m unal, vería  con sum a satis
facción que quienes h asta  

la  fecha han  incurrido  en 
ese gravísim o error, lo sub
sanarán  a la m ayor brevedad 
posible, a fin  de evitarle a 
esta institución, la  tarea  de 
ab rir cuanto antes una fuei’- 
te cam paña pendiente a aca
b a r con el m onopolio com er
cial denunciado.

L I N E A  P A N A M A  |
ú

(P a n a m á  R ail R oad Co ) ^

L os n u evos y  m odern os va p o res: M

P A N A M A  —  A N C O N C R IST O BA L
I S alen  p^ara N e w  Y ork, v ía  Port A u  P rín cip e , todos los v| 

^ D om ingos a  las 10  a .m  y  lle g a n  a N ew  Y ork los  S ába- À 
 ̂ dos por la  m ad ru gad a .

i
. . .  .  ' ‘ ‘

i

T odos los cam arotes tien en  baño, etc.
P ara  m ás in form es:

F ID A N Q U E  H N O S. E H IJO S
A gentes de Pasajeros.

Calle B, No. 1 Teléfono 666 M
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RefrescaQdo la hjistoha de
flcciOQ CorT)unaI

(D e  los A rch ivos d e M . C. G á lv ez  B .)

ACTA DE LA la. SESION 
CELEBRADA POR EL CEN
TRO "ACCION COMUNAL” 
EL <10 DE AGOSTO DE 1923

En P anam á, a los Ircin la  
días del mes de Agosto de 
mil novecientos veintitrés, a 
las oelu) de la noche, se reu 
nieron en la Oficina del Dr. 
Ram ón E. Mora todos los 
socios del Centro excepto 
Gabriel de D ianous, Tom ás 
G uardia G., José de la Cruz 
Pérez, Augusto Ai-joiia Q., 
Roberto Sandoval, Carlos A. 
López, Juan  PT T ejada, Josá 
B arría , Guillerm o A. Díaz, 
José i\la. Rosas, Pedro More- 
lio  C orrea y Sam uel Q uinte
ro  J. FII señor P residente de
claró  abierto  el acto, se leyó 
el acta an terio r y fue apro
bada sin m odificación algu
na. El socio J. M. Quirós y 
Qiiirós inform ó que tenía es
crito el m anifiesto a él eñ- 
coiiíendado y que deseaba 
le e iJo 'p a ra  oír las opiniones 
de los m iem brbos del Centi o.

Lo leyó y después, él m is
mo pro])Uso: “Nóm brese una 
comisión com puesta de tres 
socios p ara  que estudien el 
m anifiesto  y decidan de su 
publicación”.—Salcedo dijo : 
“Me parece ju iciosa la p ro 
posición del au to r” . Goytía 
m anifiesta: “No estoy de a- 
cuerdo con la opinión de 
Salcedo; el artículo debe ])u- 
bb'carse puesto ([ue está de 
acuerdo con nuestras ideas.” 
El señor P residente in terrum  
pe UÎ1 m om ento la discusión 
V dosiana al socio Salcedo

para  (|ue le de la bienvenida 
al Dr. José de la Cruz He
rre ra  (juien estaba presente. 
Salcedo cum ple su m isión 
V en cortas frases hace la 
presentación del señor He- 
rrei-a. tiste contesta y m ani
fiesta que está m uy bien im 
presionado con el traba jo  
(|ue se propone rea lizar el 
Centro, m ovim iento que des
de hace m ucbo tiem po se ne
cesitaba, dado el estado en 
que se encon traba el país.— 
Se vuelve luego a tra ta r  sot 
b re el m anifiesto del Centro 
escrito ]ior el señor J. M. 
Quirós y Quirós.— Conte d i
ce: “Yo estoy de acuerdo en 
que se nom bre la com isión” . 
AbraJi’am s: T am bién estoy 
de acuerdo en que se nom bre 
la comisión p ara  (jue bag:y 
las correcciones del caso, 
])ues siem pre varios ven m e
jo r lo que se le ba pasado a 
uno; cuando a mi m e enco
m endaron  ([ue escrib iera so
lare el Socio S ierra  G., res- 
])ecto al trab a jo  de electrici
dad en la Cárcel Modelo, la 
Ju n ta  D irectiva hizo correc
ciones que creí m uy bien 

becbas y p lausible; a que 
debem os m arcb ar todos de 
acuerdo.” Som etida a vo ta
ción se obtuvo la m ayoría 
que opinaba que se nom bra
ra  la com isión com puesta 
por tres m iem bros p ara  que 
estud iaran  el m anifiesto. Re
sultaron  designados por el 
Pi'esidente, El Dr. José de 
la Cruz H errera, Enric[ue G. 
A brabam s v R afael de Fá-

brega.—P in illa  U rn itia  pri»- 
])one: “Nóm brese por la 
Presidencia con la oportun i
dad debida las siguientes co
m isiones: 1”, de A dm in istra
ción; 2‘‘*, de P rensa  ])ropa- 
ganda; 3", de espectáculos 
públicos; T’, de legislaciéni ; 
5”, de Relaciones E xteriores; 
6", de E ducación; 7”, de p ro 
filaxis e higiene; 8", de Cri
m inalidad ; 9", de T ral)ajo ; 
10", V agancia y m edicidad; 
11", M oralidad Pública; 12’,. 
Idiom a e Id iosincracia N a
cional.—Pide el proponentc 
la p a lab ra  y susteiita asi su 
proposición: “E stas .con?is/o- 
nes o])erarán como co labora
dores recíprocas, de modo ({’ 
si p a ra  la eficiente labor de 
una de ellas le es necesario 
conocer un becbo o una si
tuación o un dato cualqu iera 
que cae bajo  la  ó rb ita  de 
funciones de o tra  comisióji, 
la p rim era  ])uede ped ir in fe r 
mes a la  iiltim a y basta  co
m isionarla  a título de reci- 
])rocidad p a ra  el estudio o 
investigación (jue fuere del 
caso. Sieni])re ({ue una com i
sión llegue a un acuerdo síj- ’ ̂
b re la existencia de un esta
do de cosas c[ue sea necesa
rio ren ied iar p ropondrá  al 
Centro, con el inform e res- 
])ectivo, la  m edida que esti
me conveniente. La pro])osi- 
ción fue d iscutida y luego a- 
p robada ])or m ayoría  de vo
tos.. El socio P in illa  U rru tia  
p resen ta  al nuevo socio 
J . Rivera R. R ivera da 
las g racias y m anifiesta que 
está sum am ente com placido 
de estar en el seno de tan 
im portan te C orporación. Se 
presen tan  luego a los otros 
nuevos socios señores José 
Isaac Fábrega, Ju lián  Valdés, 
Víctor M. Villalobos, Víctor 
T eje ira , José Ma. Rosas, Jus
to P. Espino Jr., Abel L astra  
A rm ando B. Duque, Luis 
Morales, H, J. A. P retelt. A 
todos los nuevos socios el 
señor P residente les hizo la 
siguiente P regun ta: “PRO
METEN UDS. OBSERVAR 
T.AS BASES SOBRE LAS 
GUALE SE RIGE ESTE GEN 
TRO Y COADYUVAR AL 
RUEN EXITO DE ESOS 
PROPOSITOS? Todos con
testaron afirm ativam ente. Se 
acordó luego (|ue la m ism a 
pregunta se le baria  a todos 
los socios que ingi-esaran ai 
Centro cu adelante. Se hace 
consta)- que antes de exigir
le la ]))-omesa a los socios ci
tados, se Ies leyeron las b a 
ses de (pie ti ata la jii-egunta. 
Obei-lo pi-o])one: “Dése cum- 
])liniienlo a la jiroposición 
del señor P inilla y jn-océda- 
sc a nombi-ar las comisione.^.
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“Som etida a discusión, los 
socios A braliam s y Gálvez 
Bei-i-ocal se ]jroduj(;i-on en 
con tra  m anifestando  que era 
m ejor esperar basta  tanto 
ingresaran al Centro nuevos 
socios enti-e los cuales, sc- 
gúji conocim ientos, ios ba- 
bn 'a m agníficos pai-a desem- 
peñai- algunas delicadas co
m isiones por ser ellas lefe- 
rentcs a sus actividades. Qui- 
i'ós y Quirós J. M., no estuvo 
de acuerdo diciendo (pie es 
m ejor que en tre  los ya pi-c- 
sentes se h iciera  la escogen- 
cia ]K)r(jue siem pre era  m e
jo r  encom endárselas a los 
decididos y de buena Volun
ta, como los eran  los ])resen- 
sentes (pie hab ían  tenido co
nocim iento de la  creación 
del Centi'o se hab ían  becbo 
socios. El socio proponente 
d ijo : “T ienen razón los se
ñores A brabam s y Gálves B., 
y pido perm iso jiara  retirai- 
m i i)roposición pues no ten
go in terés alguno en (jue se 
nom bren las com isiones aho
ra .” Ecbevers o]ñna con 
Quirós. G arcía dice: “P ue
den nom brase las com isiones 
y  a m edida c]ue vayan vinien 
do los otros socios, se les a- 
g regará a las d istin tas com i
siones según cori-esponden a 
sus actividades. Salcedo : 
“Me perm ito  sugerir que al 
bacei- los nom bram ientos de 
las com isiones, incluyan a 
todos los miembi-os del Cen
tro. R ivera: P ropongo que 
se nom bren dos .socios jiara 
que bagan la  escogencia del 
personal de las comisiones. 
P re te lt: Ese es asunto de bi

D irectiva. El Dr. H c ire ra : 
Esa es ati-ibiición del señor 
P residente y él consulta a 
quien crea ijue delie consul
tai-. R ivera: Relii-o mí propo
sición. La P residencia auto
rizó a los miemJn’Os propo
nentes ])ara (jue si deseaban 
re tira r  sus pro])osiciones lo 
biciei-a. Ambos la i-etiraron. 
P in illa  jiropone algo re fe ren 
te a la Policía N acional ({ue 
es com batida ])or el socio 
F áb rega ([ue adujo sus razo 
nes en con tra  la proiiosición. 
Som etida a discusión fue a- 
]n-obada. Inform e de comisio 
nes. La comisiém sobre la 
c rim inalidad  y la investiga
ción en el H ospital Santo To
m ás m anifesta ron  ([ue los 
dalos recogidos basta  ahora 
no bastaban  pai-a rendii- n in 
gún inform e y fine se bacía 
necesario  con tinnar basta  
m ás tarde. Lo m ismo dijo la 
com isión de Cam inos.— El 
socio R afael de F ábrega m a
nifestó que desenlia que to
dos los artículos referentes al 
Centro que publicara la P ren  
sa Local se coleccionaran y 
(pie él podía encai’gai'se de 
ello siem pre que se los su- 
m inistrai-an todos. A ceptado 
])or los m iem liros todos.—No 
habiendo n ad a  más de (jue 
tra ta rse  se susjiendió la se
sión citando al Pi-esidente 
p ara  el ])i-(')ximo Jueves a las 
ocho de la noche. - P ara  cons 
lancia se firm a.

El P residente .
RAMON E. MORA 

El Secretario.
M. C. GALVEZ B.

CANTINA FRANK I
I CALLE “J ” . N o. 10I
i O FRECE A  SU CLIENTELA FIN O S LICORES

TELEFONO 1831 |

Y  V IN O S A  B A JO S PRECIOS. 
C E R V E Z A  BIEN  FR IA  Y  LOS M EJORES  

E S P A G U E T IS  DE LA P L A Z A .

SER VICIO  ESPEC IA L D IA  Y  NO CH E

COMPAÑIA DE SERVICIOS 
PARA OFICINAS

ll

SURTIDO COMPLETO DE 
UTILES PARA OFICINA

TE LE FO N O  1360  

P L A Z A  DE C A TED R A L

Panam á, M artes 8 de Abrí de 1941
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iH e n ií P a n a m e í l l s i a  ^ « " i s r . t a d e s i P A T i c i i c i R T A  bel
Por A. C. núm ero 4.

Motivo de gran eom plaeen- 
cia es ])ara "Aeelón Com u
n a l” que el Señor Alcalde 
del D istrito de P anam á haya 
atendido tan  tlcccnlem cntc 
la nota que sobre El^ VEllTÍ- 
GO DE EA VELOCIDAD su
fre el autom cdonlc que m a
n eja  el carro  de la A lcaldía. 
E l señor A rdito B arletta, lia 
dem ostrado con su a,ctilud 
su sinceridad y liom bría de 
bien. Magnífico por el H er
m ano.

Ihieda que sojiortándolo ellos 
les eui'e la en ferm edad  del 
vérligo velocidad  que sufren 
y c{ue tan tas lágrim as y o r
fan d ad  ha causado. M ientras 
m ás fuerte  seas con los chi
veros, m ejo r serv irás a los 
intereses de la com unidad cu 
ya v ida te lia cneoniendado 
el Gobierno. P rocede sin 
consideración y no 'p o n g a s  
cu idado  a las lágrim as de 
cocodrilo ([ue saben verte r 
cuando se ven acorralados.

Con la 'p ro h ib ic ió n  de p a 
tin ar por las aceras, los ciu
dadanos venían lanzando de 
c ierta  tran q u ilid ad  en sus ca
sas, el regreso de la d u ra  jo r
n ad a  diría. P or desgracia, ya 
la policía ha dejado la vigi
lancia a este respecto, o se 
hace de la v ista gorda, pues

Panam á, 29 de Marzo de 1941

Señor Don Luis Quintero C- 
Director de “Acción Comu
nal”,
PRESENTE.
Estimado y buen amigo;

REFRIGERADORAS
WESTINGHOUSE

P arece  ([ue el negocio de 
Om nibus va aum entando de 
día a día. No de o tra  m ane
ra  se explica que grupos de 
personas esperen largo ra to  
sin poder hacer uso de los 
óm nibus que pasan con el 
cu])o lleno.

Si tal es así esperam os que 
otro B arletta  sea tan  gentil 
como el ainintado a rrib a  y 
de los pasos necesarios a fin 
de aum entar el núm ero de 
vehículos p ara  ofrecer al p ú 
blico un servicio m ás eficien
te. “Del cuero salen las co
rrea s”.

Cómo es posible que SE
MEJANTES ZAMARROS 
lim pien zapatos en la esqui
na de Avenida C entral con 
calle 21 Este, Edificio de 
M uller en C alidonia? A es
tos m ozalbetes no les apena 
que el traba jo  m ás 'p ro d u c ti
vo los es])era en la Zona del 
C anal y en los distintos con
tratos de edificaciones que 
existen en P anam á?

M O DELO S 1941

H erm ano Isaza, Jefe del 
T ránsito :

De manej-a especial le re 
com ienda la Institución á la 
cual perteneces ([ue le sa 
ques el freno al 80% de las 
“ CHIVAS” de P anam á y se 
lo colo([ues a los chiveros

Dejen ese oficio p a ra  m e
nores de edad y váyanse a 
ganar el sustento con el su
dor de su fren te  p a ra  que 
así puedan  dedicarse con 
m ás derecho a m olestar a las 
dam as que tienen la  m ala 
suerte de pasar por la fam o
sa esquina.

Al leer hoy nuestro muy a- 
creditado periódico “Acción 
Comunal”, distinguido con el 
No. 15, pude darme cuenta de 
un' artículo que en él aparece 
con el siguiente encabeza, 
miento: CON EL SEÑOR AL_ 
CALDE.

Dentro de una nación de
mocrática, como es la nuestra, 
la Prensa se ha institutido con 
el fin de encauzar la Adminis. 
tración Pública y las acciones 
privadas por el sendero de la 
rectitud, la honradez y la se
riedad, para que así, en esta 
forma, dentro de la mayor 
cultura cívica, contribuya a 
despertar y desarrollar las 
más aprendibles virtudes en
tre  nuestros conciudadanos.

Por esto, cada vez que en 
un periódico de la acreditada 
reputación como Acción Co
munal, que muy dignamente 
tú  diriges— aparece algún ar_ 
tículo relacionado con el Des
pacho a mi cargo y que encie
rra  una censura justa y sere
na, lo leo con especial defe
rencia y le presto toda la a- 
tención que se merece-

He tomado debido nota del 
artículo mencionado y pue
des tqner la seguridad de que 
he dado los pasos necesarios, 
para corregir el mial apunta
do.

Hago votos sinceros porque 
Acción Comunal continúa sol
eando por la senda patrióti
ca que ha sido la base funda
m ental de su existencia.

Recibe mi más sincero agra- 
decimjiento, y me compuace 
suscribirme tu afectísimo a- 
migo y  servidor,
Tte. Crnl. N- Ardito Barletta.

Alcalde Municipal.

Señor A lcalde: P roceda 
usted con esos hom brecitos 
de acuerdo con el lem a de 
la m oneda chilena.

Ordene la Suya 
Ahora

de nuevo vuelven los ch iqui
llos a p a tin a r por las aceras, 
en unos aparatos de m adera  
que m eten un  m id o  infernal, 
y que son capaces de volver 
neurastén ica  a la persona de 

nervios m ejor tem plados. Al 
señor Alcalde, con todo re s 
peto, correm os traslado  de 
este asunto, pues varias son 
las personas qne nos han  pe
dido que form ulem o^ la

queja, m uy ju stificada por 
cierto. Si a los niños se les 
han  señalado ho ra  y luga
res p a ra  que se dediquen a 
patinar, no es justo  que con
tinúen a to rm entando  a los 
vecinos, p)articularm ente a 
los que viven en ])isos bajos, 
al nivel de la calle, con este 
continuo alboroto qiie anula 
toda esperanza de paz y des
canso.

i Almacenes 5 y 10 c. i

i EL A L M A C E N  Q U E OFRECE A L PU BLICO

CARDOZE

LINDO
NUEVA RENOVADORA

D A V ID  O. M E D IN A

. ; TELEFONÓ 23S
I  N O V E D A D E S  Y  AR TIC U LO S A  PRECIOS B A R A T O S  |  

i  Y  P A R A  T O D O S LOS G USTO S.

i Ave. Central, No. 44

I
Teléfono 2871

T el. 32 3 . —  A v e . C en tra l, 12 

' A p a rta d o  112 .

SE G A R A N T IZ A  EL T R A B A JO  Q UE  
SE EJE.CUTA PO R O PER A R IO S  

PA N A M E Ñ O S.

». ú
COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE

, EN EL
M

i

V A L M A C E N  N A C I O N A L

V3.:
3.:3.:3.:3.:
3.:

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HONRADEZ.
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO
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Informamos a nuestros lectores 
que por falta de espacio no hemos pu
blicado en este número la continua
ción del tema “Aborígenes del Da
rien” y que lo seguiremos haciendo 
en nuestro próximo número.

Lea siempre “Acción Comunal”. 
Pídalo en los Kioscos de Catedral y 
Santa Ana.

G U E R R A  DE RESISTEN- 
C lA  P A S IV A  Y  M E N O S
PRECIO  E V ID E N T E

lo que el Gobierno dispon
ga.

En o tras palabras, le han
lanzado  el guante de desa
fío al Gobierno C uarenta
m il!

Se t ra ta  de una verdadera  
guerra  sorda, de resistencia 
pasiva.

Se tra ta  de una exhibición 
de m enosprecio.

La casi to ta lid ad  de esos 
cuaren ta mil, la in teg ran  an
tillanos de la ra za  negra.

Los mismos que, de acuer
do con las conveniencias del 
momento, en épocas a n te 
riores, han  sido ciudadanos 
franceses, súbditos b ritán i
cos o ciudadanos panam e- 
fios. Y que creen que pue
den seguir en las mismas 
m artingalas. [

De e s ta r  en nuestras m a
nos el asunto, con excepción, 
natu ra lm ente  de los m a
leantes y los que por una ra 
zón u o tra  no hacen ningún 
honor a nuestra  bandera, a 
esos que han hecho petición 
p ara  que se les conceda
nuestra  nacionalidad, les
resolveríam os su solicitud 
favorablem ente, y, luego, 
nos arrem angraíam os y les 
diríam os a los “huelguis
ta s” : Quieren ustedes gue- 
ira ?  Pues la tend rán !

La pelea es peleando.

Pero, no avancem os con
ceptos si no sabem os lo que 
está en la m ente de los di
rigentes quiénes, a no du
darlo, tam bién  se han  dado 
cuenta de lo que estam os 
apuntando  y com entando.

Quienes saben que es, p re 
cisam ente esa colonia oscu
ra  que desprecia todo lo p a 
nam eño la que m ás benefi
cios recibe de nuestra  m ag
nanim idad, y la que m ás d o - . 
lores de cabeza causa a 
nuestras au toridades.

Búsquese, si no, la lista de 
reclusos en el P enal de Coi
ba, en la Cárcel Modelo, en 
el R eform atorio de M enores 
y de M ujeres. -

V éase el personal de asi
lados en el Asilo Bolívar, en 
M atías H ernández, en el 
H ospital Santo Tomás, en el 
Leprosorio de Palo Seco, cu
ya atención paga el G obier
no Panam eño con el sudor 
del pueblo panam eño.

Volteem os la h o ja j V éa
los usted ahora  en la Zona 
del Canal, arreba tándo les 
los m ejores trab a jo s  a los 
panam eños, con m ás dere
ch o ’que ellos; váalos h a 
ciendo al panam eño objeto 
de sus m alos tra to s  y de su 
desprecio.

Y, la co-da fin a l: Véalos 
usted soltándole una carca
jad a  de burla  al Gobierno! 

R ecogerá éste el guan te?

N ach o  V aldéa,

SE S A N C IO N A  LA  L E Y —
(Viene de la pág. 3)

rrespondientes a extranjeros en la 
escala anterior, no podrán ser a- 
portados por personas de inmigra
ción prohibida.

Parágrafo.—Exceptúanse de es
ta disposición las compañías indus
triales cuyo capital invertido en 
las respectivas industrias en el 
país excelsa de B.100.000.00, las 
cuales no necesitarán un porcen
taje determinado aportado por na
cionales en su capital social. Es
tas Compañías al establecerse en 
la República deberán ofrecerle al 
capital nacional un porcentaje de 
partes sociales que determinare <:1 
Ministerio de Agricultura y Co
mercio en proporción con el capi
tal que invertirán en la República. 
En caso de que estas partes socia
les no sean adquiridas por capital 
nacional en un término que no ex
ceda de ciento ochenta (180) días 
contados desde su fundación legal, 
las compañías podrán disponer de 
esas partes sociales como a bien 
tengan.

Parágrafo.—A las compañías ex
tranjeras industriales, y a las com
pañías subsidiarias de éstas para ia 
venta de sus productos, que tengan 
sucursales para la venta al por me
nor en el territorio de la RepúbU- 
co al entrar a regir esta Ley, se 
les otorgará Patente de segunda 
clase en nombre de la Compañía 
que* tenga el establecimiento en Pa
namá. Patente que las permitirá 
negociar únicamente en los produc
tos fabricados por la Compañía in
dustrial matriz, o accesorios de di
chos productos que al entrar a re
gir esta Ley se vendan como tales 
Las que vengan a instalarse des
pués de la promulgación de esta 
Ley tendrán que sujetarse a los 
requisitos exigidos en el parágrafo 
anterior. ■*

ARTICULO 8o.—LOS EXTRAN
JEROS DE INMIGRACION PER
MITIDA Y' LOS QUE’ CONSTITU
YEN YA UNA PERSONA JURI
DICA PODRAN OBTENER UNA 
PATENTE DE SEGUNDA CLASE 
A SU NOMBRE O A FAVOR de la 
sociedad por ellos constituida, pa
ra continuar operando sus nego
cios, siempre que al entrar a regir 
la presente Ley hayan residido en 
el territorio bajo la jurisdicción de 
la República durante cinco años 
si son solteros o casados con ex
tranjeras; tres años, si son casa
dos con panameñas o con extran
jeras y tienen hijos nacidos en el 
territorio bajo la jurisdicción de la 
República, y dos años, si son casa
dos con panameña y tienen hijos 
panameños.

ARTICULO 9o.—El Poder Eje
cutivo queda facultado para conce
der Patentes Comerciales a perso
nas naturales o jurídicas, naciona
les o extranjeras, ya establecidas

al entrar a regir esta ley, aun 
cuando sean de inmigración pro
hibida para continuar ejerciendo el 
comercio, siempre que llenen uno 
de los siguientes requisitos;

a) —Que continúan dedicados a 
la compre y venta de artículos 
comúnmente clasificados como ar
tículos para turistas. El Ministerio 
de Agricultura y Comercio los de
terminará ; y,

b) —Que continúan dedicados a 
la compra y venta de automóviles 
y artículos para éstos.

Parágrafo: Además de llenar al
guno de los requisitos enumerados 
ya en este artículo, será preciso 
que esas personas reúnan estas 
condiciones:

a) —Que hayan cumplido con las 
Leyes vigentes en la República;

b) —Que tengan un capital no 
menor de B.25.000.00 invertido en 
el negocio;

c) —Que nombren y mantengan 
gerente panameño con un sueldo 
que guarde relación con la índole 
y el volúmen del negocio;

d) —Que tengan la cuenta co
rriente de su giro comercial en el 
Banco Nacional; y,

e) —Que no varíen su activida
des comerciales actuales.

Estas patentes por ninguna cir
cunstancia podrán ser expedidas 
por más de seis años, a partir de 
la vigencia de esta Ley a extran
jeros de inmigración prohibida y 
sólo se expedirán para estableci
mientos comerciales que hayan de 
funcionar en centros de más de 
treinta y cinco mil habitantes.

ARTICULO 10o.—La Patente Ge
neral se otorgará solamente a los 
panameños que reúnan las condi
ciones establecidas en el inciso 
primero del Artículo séptimo y a 
las personas jurídicas cuyo capi
tal sea nacional.

ARTICULO lio .—Tendrán dere
cho a la Patente para el ejercicio 
de las Profesiones Liberales los 
nacionales que tengan una profe
sión liberal, los extranjeros que se 
encuentren legalmente ejerciendo 
tales profesiones al entrar en vi
gencia esta Ley, y aquellos ex
tranjeros a quienes el Poder Eje
cutivo se lo conceda por no existir 
en el país suficientes profesiona
les en el respectivo ramo o espe
cialidad.

Parágrafo lo.—No se les expedirá 
Patente como profesionales a los 
oriundos de aquellos países donde 
los panameños no pueden ejercer 
las respectivas profesiones. Pero 
se exceptúa de'lo dispuesto en este 
parágrafo a los profesionales ex- 
rranjeros que al entrar en vigen
cia esta Ley estén facultados para 
ejercer sus respectivas profesiones 
de conformidad con las Leyes ante
riores.

Parágrafo 2o.—No podrá en nin
gún caso el Ministerio de Agricul

tura y Comecio expedir Patente 
Proresional, a ninguna persona que 
no haya sido debidamente exami- 
naaa por la respectiva Junta Téc
nica existente para dicha profesión; 
tampoco la otoi’gará cuando, llena
do el requisito anterior, el apli
cante quede comprentUdo en lo 
dispuesto en el parágrafo proce
dente. Se exceptúa de lo dispues
to en este parágrafo a los profe
sionales que a la vigencia de esta 
Ley estén facultados para el ejer
cicio de sus respectivas profesiones 
de acuerdo con las Leyes anterio
res.

ARTICULO 12o.—Toda persona 
natural que desee obtener Patente 
de cualquier clase con excepción 
de la Profesional, deberá elevar una. 
solicitud al Ministerio de Agricul
tura y Comercio, en la cual e.x- 
presará:

a) —Su nombre completo y el 
número de cédula de identidad 
personal ;

b) —Su nacionalidad;
c) —La fecha y lugar de su .na

cimiento;
d) —Su estado Civil;
e) —Su domicilio civil; . o resi

dencia habitual;
f) —Clase de actividad o activi

dades a que se va a dedicar, indi
cando el capital que invertirá;

g) —Lugar o lugares donde ejer
cerá sus actividades;

h) —La razón comercial que usa
rá en su establecimiento si la tu
viere y si se trata de comercio o 
de industria. Si fuere extranjero, 
indicará la fecha de su llegada al 
país y el lugar de su proceden
cia;

i) —Si fuere nacionalizado pana
meño indicai’á la fecha de su car
ta de naturaleza y los datos de su 
inscripción en el Registro Civil.

Estas solicitudes se harán en foi’- 
mularios que confeccionará para el 
efecto y que distribuirá oportuna
mente el Ministerio de Agricultura 
y Comercio.

Parágrafo.—Con la solicitud de
berá acompañar las siguientes prue
bas:

a) La de nacionalidad;
b) La de su emancipación o ha

bilitación de edad, si fuere menor 
y,

c) La de haber practicado el co
mercio con honestidad, en el caso 
que lo haya practicado. lo que com
probará ante el Ministerio de Agri
cultura y  Comercio con las declai’a- 
ciones de tres personas honorables.

ARTICULO 13.—Los comercian
tes que tengan un capital menor de 
B.500.00 para adquirir una Patente, 
les bastará como todo requisito que 
hagan una solicitud al Ministerio de 
Agricultura y Comercicr“por con
ducto del Alcalde, en la cual indi
carán el nombre, la clase de nego
cio a que va a dedicarse y el lugar’

(Pasa a la Pág. 7)

TEATRO CECILIA Semana Santa
PR O G R A M A  DE PELIC ULAS RELIG IO SAS

JU E V E S SA N T O  —  LA M O N U M E N T A L  PELIC ULA  P A R A M O U N T  DE G R A N  ESPEC TA C U LO

CRUZADAS La obra cum bre  

de C e d í P. DE MILLE

wml i r a i  VIER N ES SA N T O
con

C L A U D E TT E COLBERT

LA PASION Y MUERTE DE N. S. JESUCRISTO 
A.D.EMrAS el sensacional reportaje ' LA VIDA EN EL VATICANO ’

NO D EJE DE A SISTIR  A  ESTAS EX H IBIC IO N ES —  EL A L M A  NECESITA PO NERSE EN CO N TA C TO  CON LA G R A N  T R A G E D IA  

DEL G O LG O TA, EN D IA S COMO ESTOS EN Q UE LA H U M A N ID A D  SE O L V ID A  DEL AM O R Y DE LA M A N SE D U M B R E .

Página 6 A C C I O N  C O M U N A L ” Panam á, M artes 8 de Abrí de 1941

;CA,NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LEY DE.  . .
(Viene de la Pág. 6)

donde va a funcionar, el cual debe
rá ser accesible al público durante 
las horas de trabajo.

Queda prohibida, en el territorio 
de la República, la buhonería, salvo 
que se trate de productos naciona
les.

ARTICULO 14.—Toda persona
jurídica que desee obtener patente 
de cualquier clase, con excepción 
de la de Profesionales, deber ele
var una solicitud al Ministerio de 
Agricultura y Comercio en la cual 
expresará:

a) Su nombre a razón social;
b) La clase de sociedad, compa

ñía o entidad de que trata;
c) La fecha de su inscripción en 

el Registro Público con indicación 
del Tomo, F'olio y Asiento respec
tivos; si se tratare de sociedad ex
tranjera indicará además, el lugar 
de su origen;

d) El nombre de los gerentes, ad
ministradores, directores y socios, 
y el domicilo civil de cada uno de 
ellos;

e) El domicilio legal de la com
pañía ;

f) La clase de sociedad o activi
dades a que va a dedicarse, indican
do el capital que invertirá;

g) El lugar o lugares donde va a 
radicar sus negocios;

h) La razón comercial si la tu
viere ;

i) Nombre, nacionalidad y domi
cilio de la persona natural que va 
a tener la representación legal, ad
ministración, dirección o gerencia 
de los negocios de la sociedad, com
pañías o entidad.

Parágrafo: Con la solicitud debe
rá acompañar las siguientes prue
bas:

a) Copia de la escritura de su 
constitución, con nota de su incrip- 
ción en el Registro Público; y,

b) La de que su representante le
gal, directores, administradores o 
gerentes, llenan los requisitos exi
gidos por el atículo 2.

ARTICULO 15.—Todo el que 
desee obtener una Patente para el 
ejercicio de una profesión liberal 
deberá elevar al Ministerio de Agri- 
cultua y Comercio una solicitud en 
la cual expresará:

a) Su nombre completo y el nú
mero de su cédula de identidad per
sonal ;

fj) Su nacionalidad.
c) La fecha y lugar de su naci

miento;’
d) Su eslado civil;
e) Su domicilio civil;
f) Profesión a la cual se va a de

dicar;
g) Lugar o lugares donde ejerce

rá sus actividades;

Parágrafo. Con la solicitud debe
rá acompañar las siguientes prue
bas:

a) La de su nacionalidad; y,
b) La de haber sido autorizado 

para ejercer su profesión en el 
país por entidad facultada para con
ceder tal autorización, cuando és
ta existiere o hubiere existido.

ARTICULO 16.—No se expedirá 
Patente alguna con un nombre, ra
zón comercial o razón social, si ya 
hubiere otra expedida con ese mis
mo nombre o similar, si con ello.s 
se da margen a confusiones, salvo 
que se dé autorización previa por 
la pesona que tenga derecho a dar
la.

ARTICULO 17.—En una misma 
localidad no podrá haber dos esta
blecimientos comerciales o indus
triales con un mismo nombre o ro
tulo comercial, salvo que pertenez
can a la misma persona natural o 
Jurídica; pero la exclusividad del 
uso del nombre o rótulo deberá ad
quirirse de conformidad con la Ley.

ARTICULO 18.—Todo cambio, o 
madificación que afecte los datos 
contenidos en una Patente, deberá 
ser notificado al Ministerio de A- 
gricultura y (jomercio oportuna
mente para que tome nota de ello.

ARTICULO 19.—El Ministerio de 
Agricultura y Comercio si tuviera 
sospechas o indicios de que en de
terminada solicitud se ha falseado 
la verdad, podrá de oficio verificar 
todas o cualquiera de las pruebas 
que estime conveniente para esta
blecer si el solicitante tiene real
mente' derecho a que se le expida 
la Patente.

ARTICULO 20.—Para los efec
tos del impuesto anual que han de 
causar las Patentes de que trata el 
artículo 2o., éstas se clasificarán 
así: '

Patente Comercial o Industrial de 
primera clase B.100.00

Patente Comercial o 'Industrial de 
segunda clase, a los que funcionen 
con un capital;

a) Hasta B.500.00—B.4,00.
b) De B.501.00 hasta B.1.5¿0.00:

—B.10,00.
c) De B.501.00 hasta B.3.000.00 

—D.15.00.
d) De B.3.001.00 hasta B.5.000.00: 

—B.30,00.
e) De B.5.001,00 hasta B.10,000,00 

—B.30,00.
f) De más de B.10.000,00:—B.40, 

00.

Las Patentes Comerciales de se
gunda clase para establecimientos 
que han de funcionar en centros de 
menos de treinta y cinco mil habi
tantes, pagarán la tarifa arriba ex
presada con un 50% de descuento

Las Patentes Generales para per
sonas naturales o jurídicas que han
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de funcionar en centros que tengan 
más de treinta y cinco mil habi
tantes, pagarán B.125.00.

Por las mismas Patentes, las per
sonas naturales o jurídicas que han 
de funcionar en centro que tengan 
menos de treinta y cinco mil habi
tantes, pagarán B.600.00.

Por la Patente para profesiones 
liberales se pagará B.500.00 cuando 
el profesional haya de ej’ercer su 
actividad en un centro de más de 
treinta y cinco mil habitantes, y  
B.25.00 cuando haya de ejercerla en 
centros que tengan menos de trein
ta y cinco mil habitantes.

Parágrafo Transitorio. A los que 
deseen, de acuerdo con esta Ley, 
obtener cualquier Patente, se les 
tomará en cuenta, para deducírsela 
de su valor, la suma que haya pa
gado ya por la Patente en virtud de 
la cual están funcionando. 
'articulo  21.—Toda persona na 

tural o Jurídica autorizada para e- 
Jereer el comercio o las industrias 
puede abrir tantas sucursales o ,es
tablecimientos comerciales o indus
triales como desee, siempre que pa
gue por cada uno de ellos la Paten
te respectiva.

La persona que Se dedique a más 
de una actividad comercial o indus
trial deberá obtener tantas paten
tes como clase de actividades a que 
se dedique, salvo que tenga Patente 
General, y que se atenga, a lo dis
puesto en la primera parte de este 
artículo.

ARTICULO 22.—Para renovar la 
Patente que se expida de acuerdo 
con esta Ley, solo será preciso pre
sentar la Patente anterior.

ARTICULO 23.—Toda venta o 
traspaso de un establecimiento co
mercial o industrial deberá comu
nicarse al Ministerio de Agricultura 
y Comercio a más tardar diez días 
después de efectuada la transacción

ARTICULO 24.—La persona na
tural o Jurídica que adquiera un ne
gocio o industria en cualquier for
ma, podrá funcionar con la Patente 
del dueño primitivo mientras ges
tiona la consecución de una Paten
te en su nombre.

Para hacer la solicitud dispondrá 
de un plazo no mayor de 15 días a 
contar de la fecha en que se haya 
efectuado el traspaso.

La suma que hubiera pagado el 
dueño anterior del negocio o indus
tria se tomará en cuenta para dedu
cirlo íntegramente del valor de la 
nueva Patente.

ARTICULO 25.—Las Patentes se 
expedirán en orden sucesivo y de
berán expresar:

a) Número de orden;
b) Tipo de Patente;
c) Pecha de expedición;
d) Nombre y domicilio legal de 

la persona natural o Jurídica a cu
yo favor Se expidan:

e) Lugar o lugares donde ha de 
ejercer sus actividades;

f) Clase de actividades a que se 
dedicará; y,

g) Valor de la Patente.
ARTICULO 26.™El Ministerio

de Agricultura y Comercio cance
lará las Patentes que se expida en 
los casos siguientes:

a)—Cuando una persona jurídica, 
nacional o extranjera, dejare de te
ner representante legal, administra
dor, director o gerente debidamente 
constituidos para todos los efectos 
legales;

c) —Cuando haya expirado el tér
mino de duración de una persona 
jurídica y no se hubiese prorrogado 
legal y oportunamente y comunica
do ese hecho al Ministro de Agrir 
cultura y Comercio;

d) —Por insolvencia de la persona 
natural o jurídica; y.

e) —Cuando una persona natural 
o jurídica luihiere sido condenada 
por quiebra fraudulenta o culpable.

ARTICULO 27.—El Ministerio 
de Agricultura y Comercio llevará 
un registro detallado de las Paten
tes que expida.

ARTICULO 28.—Cuando los es'

t&blecimientos comerciales e indus
triales no cumplan con los requisi
tes de salubridad y de seguridad 
públicas, serán sancionados por el 
Ministerio de Estado respectivo con 
multas de diez a cincuenta balboas.

Con la primera reincidencia po
drá ser doblada la multa anterior y 
con la segunda cancelada la Paten
te por el Ministerio de Agricultui'a 
y Comercio.

ARTICULO 29.— No podrán ven
derse medicinas ni drogas en otros 
establecimientos comerciales, en los 
lugares donde haya por lo menos 
una botica que tenga farmacéutico 
graduado.

En los lugares donde no haya bo
tica con farmacéuticos graduados 
el Poder Ejecutivo le permitirá a 
comerciantes honorables la venta 
de medicinas y drogas.

Parágrafo.—En los lugares don
de haya sólo una botica con farma
céutico graduado o comerciantes a 
quienes se haya permitido la venta 
de medicinas y drogas, el Poder E- 
Jecutivo podrá intervenir en la re
gulación de los precios al por me
nor si se comprueba que se está 
abusando de ellos.

ARTICULO 30.—El Poder Ejecu
tivo nombrará los Inspectores de 
Patentes necesarios, los cuales es
tán directamente a órdenes del Mi
nisterio de Agricultura y Comercio 
y gozarán de la remuneración men
sual que la Ley de sueldos deter
mine.

Parágrafo transitorio. El Poder 
Ejecutivo podrá fijarles provisional
mente sueldos a estos empleados.
' Parágrafo.—El Poder Ejecutivo 
fijará las atribuciones de los Ins
pectores de que trata este artícu
lo.

eaderías o productos que vengan al 
país consignados a personas natura
les o jurídicas: que no tengan Pa
tente Comercial, Industrial o Ge
neral. Exceptúanse de esta disposi
ción los comprendidos en el inciso 
2o. del artículo lo. de esta ley, siem 
pre que no sea con fines comercia
les.

Esta disposición alcanzará a las 
personas que importen al país como 
equipajes, mercaderías o productos 
de cualquiera clase con fines co
merciales.

Parágrafo.—Se exceptúan de es
ta disposición los artículos que sean 
importados para uso personal.

ARTICULO 35.—Autorízase al
Poder Ejecutivo para suspender, 
por un tiempo determinado que no 
exceda del término en que la A- 
samblea esté en receso, los efectos 
de uno o más de las disposiciones 
de esta ley, en las localidades o en 
los barrios donde su aplicación sea 
prácticamente imposible o acarree. 
grave perjuicio. También queda au
torizado el Poder Ejecutivo para 
reglamentar esta ley.

ARTICULO 36.—Para los efec
tos de esta ley se entenderá que e- 
jercen una profesión liberal los pro
fesionales que ofrecen sus servicios 
al público en general, y no los que 
sirven exclusivamente a empresas 
determinadas.

Ventas al por menor serán para 
los efectos de esta Ley, los que los 
comerciantes o industriales hagan 
directamente al público consumi
dor. Las demás operaciones mercan 
tiles serán consideradas como ven
tas al por mayor.

ARTICULO 31.—Se , castigará 
con multa de cinco balboas a cien 
balboas, o el equivalente en arresto 
a los autores, cómplices o encubri
dores de las infracciones de esta 
ley. Si el autor, cómplice o encu
bridor fuere empleado público, ade
más de la multa o arresto que esta- 
blese este artículo será destituido 
de su cargo. Y si el autor, cómplice 
o encubridor fuere extranjero será 
deportado. < -  “

ARTICULO 32.—Las penas a 
que se hagan acreedores los infrac
tores de esta ley serán aplicadas 
por los Alcaldes de los Distritos 
donde se cometan las infracciones 
después de oír al acusado y serán 
apelables ante los Gobernadores.

Todas las Resoluciones finales se 
rán comunicadas al Ministerio de A 
gricultura y Comercio, el cual po
drá evocarlas cuando lo considere 
conveniente.

ARTICULO 33.—Al comercian
te o industrial a quien se cancele 
una Patente por alguna de las cau
sales'b, d y f del artículo 26 de esta 
ley, se le declarará inhábil para el 
ejercicio del comercio o la indus
tria por un término de tres meses 
a cinco años, según la gravedad de 
la causa que determine la cancela
ción. . . ^  .

ARTICULO 34.—Ni las Aduanas 
de la República ni las Agencias 
Postales, permitirán gestión ni a- 
ceptación solicitud de retiro de mer-

ARTICULO 37.—Se respetarán 
los compromisos adquiridos por 
la República de Panamá en los Tra
tados Públicos existentes.

ARTICULO 38.—Donde quiera 
que se hable del número de habi
tantes en el texto de esta ley, es 
entendido que servirá de base el 
último censo.

ARTICULO 39.—Toda persona 
natural o jurídica que en virtud 
de esta ley esté obligada a sacar 
Una Patente dispondrá para ello 
de noventa días en los «entros de 
menos de treinta y cinco mil ha
bitantes y de ciento ochenta días 
en aquellos centros de más de trein
ta y cinco mil habitantes.

ARTICULO 40.—Esta ley deroga 
a la Ley 74 de 1938 y todas las de
más disposiciones legales que la 
contraríen.

ARTICULO 41.—Esta ley comen
zará a regir desde su promulga
ción, a excepción de aquellos ar
tículos que crean impuestos, lo que 
regirán treinta días después.

Dada en Panamá, a los 24 días 
del mes de marzo del .año de 1941.

El Presidente,
L. J. Sayavedra.

El Secretario, ^
Gustavo V illa laz.

República de Panamá— Poder 
Ejecutivo Nacional—Panamá, Mar
zo 24 de 1941,

Publíquese y Ejecútese.
A R N U L F O  A R IA S .

El Ministro de Agricultura y Co
mercio, \

E. B. Fábrega. ^
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TOME PARTE EN EL 20o GRAN CONCURSO

Wings - Kool - Old Gold

B. 2.500,o o

E N

PREMIOS

L O S  P R E M I O S 1
1 PRIMER PREMIO Bl. 1.000.00
1 SEGUNDO PREMIO 250.00
1 TERCER PREMIO 125.00

18 Diez y ocho premios B!. 12.50 cada uno 225.00
9 Nueve Premios- B!. 20.00 cada uno 180.00
90 Noventa Premios- Bl. 3.00 cada uno 270.00

900 Novecientos Premios. Valor Bl. 0.50 cada uno. 450.00
En billetes de la Lotería Nacional de Beneficencia.

1.920 P REMI OS BL 2.500.00

L

25 paquetes vacíos por cada certificado
FUME SIEMPRE

L U C K Y  S T RI KE
WIN GS -  KOOL -  OLD GOLD

Y cambie sus paquetes vacíos hoy mismo por certificados del concurso que usted también
puede ganar alguno de los premios.

Fume Bien y pruebe su suerte
British American Tobacco Co. (panama) ltd. Cía. Henríquez, S. A.
A V E N ID A  PA BLO  A R O SE M E N A , No. 16. P A N A M A  AV - BO L IV A R , N o. 1700  —  COLON

BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.


